
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Conforme lo previsto en el art. 286 del C.G.P y atendiendo el 
escrito que precede, téngase por corregida la sentencia calendada 16 
de octubre de 2020, de la siguiente manera, no sin antes indicar para 
lo pertinente, que el presente proveído es parte integra de la sentencia, 
se DISPONE: 

 
PRIMERO: CORREGIR PARA ADICIONAR el numeral 1° de la 

sentencia calendada 16 de octubre de 2020, en el sentido de indicar 
que el causante RAFAEL ANTONIO RIVERA LÓPEZ en vida se 
identificó con cédula de ciudadanía No. 79.697.374. 

 
SEGUNDO: CORREGIR PARA ADICIONAR el numeral 3° de la 

sentencia calendada 16 de octubre de 2020, en el sentido de indicar 
que los herederos reconocidos del causante RAFAEL ANTONIO 
RIVERA LÓPEZ son: JUAN SEBASTIÁN RIVERA DUEÑAS 
identificado con NUIP 1.033.773.407, representado en este asunto por 
YURY JOHANNA DUEÑAS ARIAS identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.030.617.267 y JEFERSON STIVEN RIVERA 
MORERAS identificado con cédula de ciudadanía No.  1.012.392.883 
(núm. 011).  

 
Lo anterior, para efecto de la inscripción correspondiente ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en los siguientes folios 
de matrícula inmobiliaria No. 50S-40060326, expídase a costa del 
interesado, copia auténtica de la sentencia y de este proveído, para lo 
pertinente. OFÍCIESE. 

 
 

 
 NOTIFÍQUESE. 

 

                     
 

LVOR 
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